RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003137, Ent. N° 7481/12.)

“VISTO: el Oficio Nº 1983/2012 de fecha 14.12.12 remitido por el                                              Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente comunicando  la reiteración del gasto derivado de la transferencia de fondos de esa Secretaría de Estado a la Intendencia de Montevideo, relacionada con la Licitación Pública Nº 240745/1 para la realización de obras en la explanada del Mercado Agrícola (Préstamo BID 2052/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada el 19.09.11, la Intendenta dispuso adjudicar a la empresa Lejacir S.A. por el monto total de $ 6:423.208,09 (IVA y aportes sociales incluidos);

2) que en Sesión de fecha 19.10.11 este Tribunal observó el gasto en virtud de que se contravino el Artículo 15 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) en cuanto se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;

3) que por Resolución Ministerial Nº 1376/2012 de fecha 19.11.12 se autorizó la transferencia de fondos por el monto de $1.060.760 a través de UCP/PIAI del Programa de Mejoramiento de Barrios, a la Intendencia de Montevideo, relacionada con la Licitación Pública de referencia;

4) que la Contadora Delegada con fecha 11.12.12 observó el gasto por contar con principio de ejecución habiendo  incumplido con el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

5) que por Resolución Ministerial Nº 1540/2012 de fecha 13.1212. se reiteró el gasto alegando que se padeció error administrativo en la tramitación, al no haberse intervenido el proyecto de resolución ministerial, previo a la suscripción del mismo;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que dio lugar a la observación por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 11.12.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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